
gren al ejercicio de cualquier por- 
fesion, arte n ofició que están obli-^ 
gadas según su clase á proveerse
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Ministerio de Hacienda.

BIRECCION GENERAL OE CONTRIBUCIONES- 

.,.ÍIEGLAMEÑTO
PARA LA. ADMINISTRACION Y COBRANZA 

DEL IMPUESTO SOBRE CEDULAS PERSO- 

NALES.

CAPÍTULO PRIMEROS ' 
De Us ' céduias y personas 0^^^ 

á adquirirías.

Artículo 1.° Conforme áló'que 
determina la base 1.^ del Apéndice
letra .4 que forma parte integrante 
del presupuesto' áe ingresos, auto
rizado por decretó' del J^re'sidente 
del Poder ejecutivo de la República 
de 26 de Junio ultimó, están súje| 
'tos ál pago del impuesto de cedula^

Las cédulas para los,.jornaleros y 
sirvientes de todas edades:serán de 
25 cèntimosdepe.seta, , , . j

Art. 5.° ' Los Ayuntamientos, es
tán autorizados para, imponer- un 

r recargo sobre, las. cédulas, que: , no 
1 éxeederá de 5.0 pór .lOO. de su. valor.
1 /Art. 6.° Los indiví.’ñóS.del Eiér- 
f cito ó Aimada de cualquier clase ó 
j mstituto que sean., excluyendo 

Únicamente la clase dédropa,.con
tribuirán donde quiera que se ba
ilen por eh tipo de 1‘5.0 céntimos .dé 

' peseta, quedando libres de. todo ar
bitrio municipal por este concepto, 
Los retirados exentos del servicio 
no estáu Comprendidos eñ las pres- 
cripcionns de esta basé.'

j Art. 7? Las cédulas personales 
son necesarias:......

1? ¿Para. acreditar la persona
lidad ante los Tribunales y Juz
gados. .

2.®- .Rara solicitar ..cualq.uiérá

1 dula y se anotará el número, de la 
i misma. _ '

Art. ÓJ®' El demandado ó citado 
á juicio deberá acreditar su perso- 

' nalidád ál cómparecer en los mis
mos términos que el demandante ó 
récurrente,'si iÓ hace por esçrito, 
y por, la mera exhibición de la cé- 

' dula, en otro caso. La falta de cé-- 
dula en el dernandado no será cau
sa para detener.el progreso, regular 
de las diligencias judiciales, si bien 
el Juez ó Tribunal le obligará en 
un breve término á que se provea 
dé dicho documento y que lo pre
sente, parándole en otro caso el

ni en dependen.cias del Estado sin 
que se subsane la falta ppr medio 
de la exhibición de las cédulas,,ha-

\nscrip.cion en el Registro civiL.,
3? Rara gestionar ante las Au- 

'! toridades, Corpóraeipnes up ofiojnas 
Ï administrativas .de ..todas clases', 
i siempre.que 'no se. trate del ejerci- 

' personales todos los espáño es^y ‘j -pip ^ reconocimiento de, derechos 
extranjeros residentes en España
máyorés de 14 años.'

Art. 2;^" Se consideran except
' tuadós: ' p

Í? Los pobres de solemnidad^, v 
entendiéndóse por tales los qúe im^ ; 
ploren la caridad pública ó'sé ha- 
uéñ' recogidos en Asilos de ’Bénèfi^ , 

' cénciA; ' ' ' V -
■ 2.° ' Las religiosas profesas que - 

viven en clausura, y ;
3.o'- Los penados durante eltiem- 

po de su reclusión. '
■ Art. 3.® ’ Ádquiidrán cédula per

sonal gratis todos los comprendidos 
én 01 áHículó anterior. ' ’ *
--Art; 4.°' El preciodé las cédulas - 
persónalés'será dé 2 pesetas en Mar 
drid; dé 1*50 eñ las capitales de 
provincia; ríe una en las cabezas 
de partido y puertos habilitados, y 
de 50 céntimos en los demás pue
blos. '

políticos.^ , :
4.9 • Para: otorgar instrumentos 

públiccsy doc unie utos .privados > ■
^? Para servir cargos ó empleos 

.,públicb^< ; ; ; i -

perjuicio á que haya lugar.
Art 10. Tampoco los Registra

dores, de la propiedad harán ins- 
cripcioní anotación alguna, ni fa
cilitará las certificaciones .que les 
sean reclamadas sin que el solici
tante exhiba.la cédula; cuyo regis
tro harán Constar en los documen
tos que extiendan. ,

Art.’ll. Las Autoridades, civi
les, ' militares y eclesiásticas, las 

'1)1 puta clones provinciales y Ayun- 
tamientos, y las demás corporacio
nes y oficinas administrativas .de 
todas clases no daran tampoco cur
so á ninguna expos.icion, instancia 
ó reclamación que se les presente, 
sin que los interesados acrediten 
éú 'personalidad en la forma'pres-

ciéndolo constar por diligencia al 
pié, de los miemos.

Art. 14. No se dará pose.sion. de 
ningún cargo ni empleo público 
retribuido sin que da persona que 
debe, servirle exhiba préviamente 
la cédulq,respectiva á la .Autoridad, 
Jefe ó funcionario que deba autori
zar, aquella.

En la diligencia de posesión se 
. determinará la personalidad con 
referencia exacta á la cédula ori
ginal. . .

: Art. 15. Sin perjuicio de lo pre
venido en el artículo anterior, las 
oficinas interventoras de la Admi
nistración económica, provincial, 
municipal y militar no autorizarán 
el abono de ningún haber en las 
nóminas córrespondiéntes á em
pleados activos que deban estar 
provistos de cédulas, sin que al 
ingresar en la nómina, y despues 
en la correspondiente al mes de 
Julio de cada año se haga constar 
la exhibición de dicha cédula.

Los empleados en situación pasi- 
,va, los, retirados y las viudas y

Y 6.® Para ejercer profesión, co- 
merciO’^ industrial arte ú ófioió.
• Art B.® En consecuencia de lo 

-di«púesto dn úl artículo ' anterior, ' 
dos Tribunales y Júecé§ ánté guie- 

" nés se pioinueva cualquier déman- - 
da, juicio 0'instanci'a ño-daráti'eurr 
so á escritó ál§úúo siñ qué' el actor 
ó recurrent^ .deterpaine en el enea- ■ 
bezamientó del mismo su persona- 

. lidad y. residencia^ ..Gon .vKefereñúla
á las circunstancias ..consignadas- 
en la cédula que será exhibida para • 
la comprobaciom-Endas diligencias - 

. de presentacioú del escrito " se ex,- 
presará haberse Comprobado la per
sonalidad, del-recurrente con la cé-

úritá eü Id’s tiú's articules ante- 
rió^s. * .

Art 12. Los Ñotariós nq auto- 
rizáran ningún instrú'mehtóÚ acta 
'sm que los. ótórgantes justifiqúen 
su personalidad coú la. exhibición 

^’de la Córréspondiente cédilla, y sin 
consignarías circúnstanciás de esta 
conáó se ór/lena'én el art. 8.° 
'' Art. 13. Lós otorgantes de do
cumentos' privados . en' que inter- 

. vengatí testigosdebérán'hacer cons- ‘ 
tai’ en los raismos'su" personalidad 

‘ cóú refe^e.néia exacta á laS cédulas

pensionistas civiles y militares ex
hibirán la cédula al ingresar en la 
gomiiia y 6^ el. acto de là revista 
semestral, así como 'sus^apode- 
radós.

Art. l^i ' Las citadas oficinas de

despeétivás? ■ ,
• ■‘Los'doúúmentos* ^rivádes que'
cárezóaji del requisito antedicho no 
Merúü admitidas'en los''Tri'bunales

intervención no autorizarán tam
poco ningún pago que en cual
quier concepto deba éjecutarse por 
las Cajas públicas de la provincia 
ó del Municipio á los particulares 
sin la exhibición de la cédula cor
respondiente, cuya ¿ircunstancia 

- se hará constar al dorso del talon 
dé pagó réspectivo en la forma pre
venida en el art. 14.

Art. 17. Las personas incluidas ' 
en las matrículas de la contribu- 

’ clon industrial y cuantas se consa-
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2
de cédulas de pago, lo están asi
mismo á exhibirías siempre que lo 
reclame un funcionario ó agente 
de la Administración.

Los que formen colegios, asocia
ciones ó gremios cuyos nombres 
deban inscribirse en listas especia
les, no serán inscritos sin la prévia 
exhibición de las cédulas, bajo la 
responsabilidad de los Secretarios 
ó encargados de formar las listas, 
quienes darán fé por medio de nota 
final de haber examinado dichas 
cédulas, haciendo constar las cir
cunstancias que se marcan en el 
art. 14.

CAPÍTULO II.

De la forma de las cédulas, procedi
mientos para distribuirías y personas 

encargadas de su venta.

Art. 18. Las cédulas se distri
buirán impresas, y la impresión de
berá hacerse según los modelos que 
formule la Dirección general de 
Contribuciones. Su adquisición es 
obligatoria desde 1.® de Julio ar31 
de Agosto del año respectivo.

Estas cédulas solo serán valede
ras durante el año económico.

Art. 19. En la primera quincena 
del mes de Abril las Administracio
nes económicas pedirán á los Al
caldes relaciones del número de 
individuos de ambos sexos avecin
dados en su jurisdicción mayores 
de 14 años, y nota del de cédulas 
de pago y gratis con expresión de 
sus clases, que legalmente y en vis
ta de los datos que existan en la 
Secretaría del Ayuntamiento sean 
necesarias en el ejercicio inmediáto.

Art. 20. Con presencia, de estos 
antecedentes y de cuantos la Admi
nistración pueda y crea convenien
te reunir para la mayor exáctitud 
del cálculo, los Jefes económicos 
remitirán del 20 al 30 del mencio
nado Abril precisamente á la Direc
ción general de Contribuciones, con 
arreglo ai modelo que la misma de- 
teúnine, un estado comprensivo 
dei número de cédulas dé cada cla
se que se necesiten para su. distri
bución en la provincia respectiva 
con destino al año económico in
mediato.

Art. 21. La Dirección géñél^al 
de Contribuciones adoptárá las Dis
posiciones oportunas p^tra qué se 
remitan á las Adminstraciones eco
nómicas dentro de la primera quin
cena de Junio las cédulas necesa
rias á cada provincia.

Art. 22. Tan luego como reci
ban las Administraciones económi
cas las cédulas personales, las dis
tribuirán convenientemente á las 
Administraciones subalternas de 
Rentas y Depositarías de partido 
(donde las hubiere) con objeto de 
que aquellas puedan servir los pe
didos que hagan los estancos con 
Ia última saca del mes de Junio; 
cuidando de que sea pór lo menos 
en número bastante al consumo que 

prudencialmente se calcule ha de 
haber hasta la inmediata.

Art. 23. El Jefe económico, los 
Administradores, Depositarios y los 
Subalternos de Rentas cuidarán con 
exquisito celo de que los Agentes 
encargados de la expendicion de las 
cédulas no carezcan de ellas, adop
tando al efecto cuantas medidas 
crean convenientes, y sirviendo en 
cualquier día, fuera de los ordina
rios de saca, los pedidos que se 
hagan.

Art. 24. Las cédulas personales 
en blanco se expenderán en las Ter
cenas y Estancos en la misma for
ma y con iguales condiciones que 
las establecidas por instrucción 
para el papel sellado y sellos suel
tos dei Estado: siendo por tanto el 
premio que se abonará á los expen
dedores' el de medio por 100 en Ma
drid, 3 cuartos por 100 en las capi
tales de provincia y 1 por 100 en 
los demás pueblos.

Art. 25. Lás AÜmihistraciónes 
económicas anunciarán en los tres 
últimos Dolétihés onciales del mes 
de Junio de cada áño la venta de 
Ías cédulas, y advertirán á las per
sonas obligadas á su adquisición la 
necesidad en que se encuentran de 
proveersé de ellas en los dos pri- 
ñieros mésés inmediatos de Julio y 
Agosto, si no quieren incurrir en 
los recargos consiguientes y en el 
pago de los gastos que origine el 
procedimiento administrativo que 
se empleará desdé 1.® de Febrero 
Contra los que én aquella fecha re
sulten mOrosos.

Art. 26. Los vecinos se provee
rán del ejeñiplar én blanco que cor-^- 
respoudá á Su clase, satisfaciendo 
su prebiO al expendedor,, y le pre
sentarán al Alcalde.

Art. 27. LOs Alcaldes numera
rán correlátiváménte, y tomarán 
razón de todas lás cédulas que ex
pidan, conservando el talón, y en él 
cuantas anotaciones créan necesa
rias para su comprobación. Al mis
mo tiempo exigirán el pago del re
cargo que el Ayuntamiento haya 
resuelto imponer sobre dichos do
cumentos, sin que nunca pueda 
exceder del 50 por 100 del valor de 
la cédula.

Art. 28. Las cédulas que con ar
reglo al art. 3.® hayan de expen- 
derse gratis, serán especiales de 
esta clase, y facilitadas por el ex
pendedor en virtud de órden firma
da por el Alcalde, en que se expre
sen los nombres y circunstancias 
de los individuos á cuyo favor han 
de extenderse.

Este documento servirá de descar
go al expendedor por las que haya 
facilitado de esta clase.

Art. 29. Podrán expenderse cé
dulas personales por duplicado, tri
plicado etc. cuando por extravío ú 
otras causas que apreciarán los Al
caldes como encargados de llenar
ías y autorizarías, y con arreglo á 
los talones que conserven, las recla

men los interesados; on la inteli- : 
gencia de que los expendedores no 
venderán cédulas sin recargo desde 
1.® de Setiembre, como no sea por i 
medio de volante del Alcalde que 
hubiere autorizado la que en tiempo 
hábil expidió al interesado, cuyo 
volante, con los detalles del talón 
de la primera, guardará el expen
dedor para justificar la venta fuera 
de tiempo, quedando obligado en 
otro caso á pagar el recargo de las 
que expenda despues del plazo mar
cado sin este requisito.

Art. 30, La distribución de cé
dulas personales á los individuos 
del Ejéreitoy Armada, al tenor de lo 
dispuesto en la base 10 del apéndi
ce letra A y art. 6.® de este regla
mento, se sujetará á las ;prescrip- 
ciones siguientes:

1 ? Por los Jefes de los cuetpos 
é institutos y los Habilitados de las 
clases militares se facilitará-, á los 
Comisarios de guerra encargados 
dé vetiticar el arito de revista admi
nistrativa ühá rélariion nominal de 
los Jefes y Oficiales que deban pro- 
Veérse dé Cédula. .

2 .® A dicha relácion se unirán 
también notas separadas y nomina
les de la mujer, hijos y demás per
sonas mayorés de 14 años de ambos 
sexos, que riádá Jefe ú Oficiáí tenga 
en su compañía.

3 .® Éstas notas las suministra
rán los cabezas de familias, consig
nando respeetb de riada individúo 
su estado, edad y punto de natu- 
ráléza.

4 .’ Los Comisarios pasarán las 
mencionadas relaciones y notas á 
los Intendentes militaras de la de- 
mái^cacion á que correspondan, 
quienes á su vez láá remitirán á las 
Administraciones económicas de 
las capitales de los distritos res
pectivos.

fi.^' Én cuánto las Administra
ciones económicas Obtengan dichos 
datos, procederán á extender, coa 
arreglo á ellos y á Í'á clasificación 
legal, las cédulas personales res
pectivas; Sonsignándo solo en las 
de los individuos dé la clase mili
tar el nombre del interesado, su 
gradüácion ó empleo; el cuerpo á 
que corresponde y su situación, si 
sé halla dé cuartél, de reemplazo ó 
en otra análoga, ó en coníision'del - 
servició.

6 .^ Extendidas así das cédulas, 
se entregarán por los Jefes econó
micos á los Intendentes militares, 
con el oportuno cargo y mediante 
recibo, para que por sus Delegados, 
Habilitados ó Jefes de los cuerpos 
se distribuyan á los interesados.

CAPÍTULO III.

Dé la cobranisa g rendicion de cuentas 
del importe de las cédulas.

Art. 31. La cobranza de las cé
dulas personales correrá á cargo de 
las Administraciones económicas, 
y se efectuará por los agentes mea' 

clonados y en la forma que deter
minan los articulos 24, 26, 27, 28 
y 29 si el contribuyente se presenta 
espontáneamente á satisfacer el im
puesto en los dos primeros meses 
del año económico respectivo.

De la cobranza de las cédulas que 
correspondan á las clases militares 
se encargarán los habilitados ó Je
fes de los cuerpos respectivos^ quie
nes deducirán su importe de la pri
mera mensualidad de los haberes 
de aquellos; verificáudose el ingre
so en la Caja de la Administración 
económica de Ia capital del distrito 
militar, y recogiendo el recibo de 
que, trata el párrafo sexto del ar
tículo 30.

Art. 32. Trascurrido el plazo 
marcado en, el.artículo anterior, ó 
sea desde 1.® de Setiembre, incur
rirán los morosos en el recargo de 
un duplo del valor de la cédula rés- 

. pectiva, y ademá^en el del arbitrio 
municipal, satisfaciendo el primero 
al comprar la cédula y ^Megundo 
en la Alcaldía, co'nforme determina 
ehart. 27.

Art. 33. Los Administradores 
subalternos de Rentas y los Depo
sitarios rendirán á la Administra
ción económica de la provincia res
pectiva la oportu.na cuenta: :por se
parado al hacer el ingreso mensual 
de fondos; y durante este período 
siempre quelos Jéfes economicóslo 
crean conveniente, sujetándose á 
las formalidades y requisitos ordi
narios .

Él diá 1.® de Setiembre entrega
rán los expendedores á las Admi
nistraciones económicas ó á las su
balternas de donde hagan sus sa
cas, facturas dé las exísténcras que 
posean en 'cédula de precio sencillo, 
con objeto de hacerles un cargo 
especial desde ese dia de las que 
conserven en su poder para que no 
le s,ean de abono'al finalizar el ano 
las que hubieran expendido de esa 
clase sin los requisitos e¿presados 
en el art. 29. •.

Art. 31. El dia 31 de Agosto de 
cada ano, al anochecer, los Jefes 
económicos en las capitales de pro
vincia, por sí ó por delegado, y los 
Alcaldes en los demás pueblos, 
practicarán en los almacenes,y Ad
ministraciones subalternas un re- 

. cuento de las existencias; de cuyo 
. resultado darán cuenta estos últi
mos á la Administración económi
ca por medio de certificado del Se
cretario del Ayuntamiento ¡con el 
V.® B.® del Alcalde^ _

La certificación de las existen
cias en el almacén las expedirá el 
Interventor con el V.® B.® del Ad
ministrador económico.

Art. 35. La cuenta definitiva la 
rendirán precisamente los Admi
nistradores sulbalteraos y Deposi
tarios al Jefe económico en el pri
mer mes del ejercicio siguiente, 
devolviendo con facturas duplica- 
das.y-con separación las de pre
cio sencillo de las de doble precio
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los hechos que siendo extraños á 
su competencia y á la de la Admi-, 
nistracion revistan caráctér de cri
minalidad:

Art. 49. La Dirección general 
de Contribuciones conocerá de los 
recursos que entablen los contribu
yentes contra los acuerdos dé las 
Administraciones económicas.

El término’para hacer dichas re
clamaciones será el de 15 dias pa
ra la Península, y 20 para Cana
rias, contados desde el siguiente 
al que se le hubiese notificado ad-j 
rainistrativamente el acuerdo!

Será asimismo de la competencia 
de la Dirección general aclarar las 
dudas, evacuar las consultas que 
se le dirijan, y proponer ál Minis-- 
terio las medidas de carácter ge
neral que por su importancia lo 
merezcan.

Art. 50. Los contribuyentes que 
se consideren lesionados en sus: 
derechos con las resoluciones adop
tadas por la Dirección general de 
Contribuciones podrán recurrir al 
Ministerio de Hacienda dentro de 
un piazo doble al marcado en el 
artículo anterior.

El Ministro de Hacienda conoce-! 
rá asimismo de las cuestiones cuyá 
resolución está fuera de la compe
tencia de la Dirección general y 
Administraciones económicas, ó de 
aquellas que por su índole' especial 
puedan envolver la modificación 
de este reglamento.

Articulo transitorio.

No siendo aplicables al actual 
año económico las disposiciones de 
este reglamento relativa^ á plazos 
marcados para la distribución y co
branza de las cédulas, imposición 
de recargos y comienzo' del pro
cedimiento administrative contra 
los morosos, se empezarán á con
tar aquellos dés le el dia l.f'de Se
tiembre próximo,', cualquiera que 
sea el en que se hayan puesto ó 
pongan á la venta las cédulas per
sonales en cada población, de mo-' 
do que el recargo del duplo no se 
exigirá hasta 1.* de Noviembre 
del corriente año. , :

Madrid 5 de Agosto .de 1874.—' 
Federico Hoppe. 1

Oidas.la Intervención general de; 
la Administración del Estado y Di-i 
recciun de Rentas, el Presidente: 
del Poder Ejecutivo .de la Repúbli-i 
ca, de conformidad con el Consejo, 
de Estado en pleno, aprueba este 
reglamento... .

Madrid 23 de Agosto de 1874.— 
Camacho. '

una, según sea su valor, de 0‘50, 
1, 2i 3 ó 4 pesetas.
' Art. 43; Antes de empezar la 
entrega á domicilio el agente ó 
agentes presentarán la relación á 
que se refiere el art. 41 al Alcalde, 
el cual procederá á su examen con 
el libro de toma de razón ó talones 
de la fecha en que se formó por su 
autoridad la relación primitiva.

Hecha esta comprobación entre
gará al agente otra nóm.inal de los 
individuos que, hallándose com
prendidos en la autorizada por el 
Jefe económico, hayan sacado con 
posterioridad la cédula á fin de que 
no se proceda contra ios mismos.

Art, 44. Los que resulten aun 
en descubierto quedarán obligados 
á satisfacer al agente la cantidad 
señalada como remuneración á su 
servicio, á ménos que no exhiban 
al mismo en el acto de presentarse 
en su domieilo, la cédula personal 
extendida y autorizada ántes del 

' dia l.® de Febrero, sin que se ad
mita ninguna otra excusa.

Los agentes entregarán la cédu
la en blanco á los interesados, que 
cuidarán de llenar los requisitos 
marcados en los articulos 26 en la 
parte que resta y 27.

Art. 45. Si por el número de 
contribuyentes morososú otras cau
sas el agente distribuidor no hubie
ra podido'en el dia inmediato al en 
que recibió la lista ó relación de la 
Alcaldía de que trata el art. 43 
despachar su cometido, se presen
tará al Alcalde ántes de comenzar 
de nuevo la distribución, para que 
en igual forma se eliminen los que 
en el anterior ó anteriores y sin 
haberse aun presentado á domici
lio hubieran sacado la cédula, cuya 
operación practicará en los dias su
cesivos con el mismo objeto.

Art. 46. Si le fuere negado al 
agente distribuidor el recibo y pre
cio de la cédula con recargo y re
tribución mareada en el art. 42, 
lo consignará al margen de la re
lación que devolverá á la Adminis
tración económica.

Art. 47. Contra los comprendi
dos em el artículo anterior la Ad
ministración económica seguirá 
desde luego la via de apremio ad
ministrativo.

CAPÍTULO V.

Pisposicionesgenerales g transitorias.

Art. 48. Además de las funcio
nes atribuidas á las Administracio
nes económicas por las disposicio
nes anteriores vle este reglamento 
podrán los Jefes económicos acor
dar. visitas de inspección para ave
riguar todos aquellos particulares 
que afecten al impuesto de que se 
trata.

Conocerán de las cuestiones que 
surjan con motivo-de la realización 
del impuesto.

Cuidarán, por último, de poner 
en conocimiento de los Tribunales 

las^códülas en blanco que resulten 
sobrantes en su poder; las cuales 
les serán admitidas en descargo de 
la cuenta que las Intervenciones 
hayan abierto por este concepto.

Art. 36. Las Administraciones 
económicas rendirán á la Interven
ción general de la Administración 
del Estado las cuentas y las rela
ciones mensuales de Administra
ción, y remitirán al mismo tiempo 
á la Dirección general de Contri " 
buciones cópia sin documentos de 
las mismas.

Art. 37. La contabilidad gene
ral de este impuesto se llevará con 
sujeción á las reglas especiales es
tablecidas ó que se establezcan pór 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado como asun
to de su exclusiva competencia.

Art. 38. Los Ayuntamientos da
rán conocimiento á las respectivas 
Administraciones económicas, án- 
tes de empezar el año económico, 
del recargo que hayan acordado 
imponer sobre las cédulas persona
les, ó de haber renunciado á la im
posición de este arbitrio.

CAPÍTULO IV.

Procedimiento contra los morosos.

Art. 39. Durante el mes de No
viembre, los Alcaldes, con presen
cia de sus padrones particulares y 
del libro de toma de razón de las 
cédulas que hayan extendido y au
torizado , formarán una relación 
nominal y detallada de los contri
buyentes al impuesto que resulten 
en descubierto, y la remitirán á la 
Administración económica en la 
primera quincena de Diciembre.

Art. 40. Las Administraciones 
económicas advertirán en general 
á los morosos, en tres Boletines ofi
ciales y con intérvalo de seis á nue
ve dias, que á los que no hayan re
cogido de las espendedurías las 
cédulus y no las hayan presentado 
al Alcalde hasta el 31 de Enero, 
para cumplir los requisitos que pre
viene la base 6? del apéndice letra 
^ del presupuesto, desde el í.° de 
Febrero siguiente se les repartirán 
á domicilio dichas cédulas por los 
agentes encargados de la venta 
ó por los delegados que estos nom
bren bajo su responsabilidad, á los 
cuales se retribuirá' este servicio 
especial á expensas de los morosos.

Art. 41. Los agentes distribui
dores irán provistos de una rela
ción autorizada por la Administra
ción económica, sacada de la remi
tida por los Alcaides en cumpli
miento del art. 39.

Art. 42. Para, hacer efectiva la 
remuneración que se menciona en 
el art. 40, los individuos á quienes 
se repartan á domicilio las cédulas 
deberán entregar al agente de 
quien las reciban, además del va
lor de las mismas 10, 20, 30, 40 ó 
50 céntimos de peseta por cada

^Gaceta del X^de Agosto.},

Ministerdó ele la Guerra.

nér Sé admitan en la Academia del 
cuerpo á los Ingénieros ó alumnos 
de las Escuelas de Caminos, Minas 
y Montes, bajo las siguientes con
diciones:

1 .® Los alumnos de las Escue
las de Caminos, de Minas ó de Mon
tes que hubieran probado en ellas 
ó en el exámen de ingreso las ma
terias que se estudiad en el primer 
curso de la Academiá de Ingenieros 
militares, serán admitidos á estu
diar el segundo, prévia la presen
tación del certificado de dichas Es
cuelas que ásí lo ^acredite, y un 
ejercicio práctico de Geometría des
criptiva ó Topografía resuelto en el 
término de 24 horas, con la libertad 
de consultar las obras científicas 
que soliciten.

Las materias que comprende el 
primer curso académico son las si
guientes:

Geometría analítica.
Cálculos diferencial é integral. 
Geometría descriptiva.
Planos acotados.
Sombras.
Perspectiva.
Topografía. .
2 .^ Los que en las circunstan

cias anteriores hubiesen probado 
las asignaturas del primero y se
gundo curso de la Academia, serán 
admitidos á estudiar el tercero pre
sentando el certificado que así lo 
acredite, y consistiendo el ejerci
cio práctico en la resolución de un 
problema de Geometría descripti
va, Topografía ó Mecánica coa las 
condiciones expresadas.

Las materias qué comprende el 
segundo curso de la Academia son 
Ias siguientes:

Mecánica racional y aplicada.
Física, Química, Mineralogía y 

Geología en su aplicación á las 
construcciones.

3 .^ Del mismo modelos que ade
más de las materias indicadas hubie
sen estudiado en aquellos Centros 
las que corresponden al torcer curso 
de la Academia de Ingenieros, se
rán admitidos á estudiar el cuarto 
con las condiciones indicadas, con
sistiendo el ejercicio práctico en la 
redacción de un proyecto de cuar- 
teí u hospital en el término de 48 
horas, y con las mismas condicio
nes ya enunciadas.

Las materias que ebrrésponden 
al tercer curso académico sen las 
siguientes:

Materiales de construcción y ^u 
empleo. .

CimentacíoüéS,
Mecánica aplicada á las cóhá- 

trucciones. ,
Arquitectura hidráulica.
Caminos ordinarios y de hierro. 
Canales.
Corte de piedras.
Corte de maderas.
Construcciones de hierro.
Puentes.
Obras hidráulicas.

Dirección general de Ingenieros 
DEL EJESCITO.

El Exemo. Sr. Presidente del Po
der Eje''utivo se he servido dispo

MCD 2022-L5



4
Abastecimientos de agua é hi

giene de las poblaciones.
Arquitectura.

4 .^ Los aspirantes á ingreso en 
la Academia deberán sujetarse al 
reconocimiento facultativo corres
pondiente para acreditar su aptitud 
para el servicio militar.

5 .® Los ejercicios á que se refie
ren las anteriores condiciones de
berán ir acompañados de una me
moria explicativa, 'en que detalla
damente se manifiesten cuantas 
circunstancias y datos haya sido 
preciso tener presentes para su re
solución.

En los planos de los edificios se 
indicarán sólo los ejes de los muros 
y la situación de los vanos, coa los 
perfiles necesarios, para dar una 
idea completa del proyecto; pero en 
la Memoria se expresarán los grue
sos de aquellos, así como las di
mensiones de las diferentes partes 
que constituyan las armaduras con 
las fórmulas que hayan servido 
para determinarías.

La Junta de Profesores de la Aca 
demia calificará los ejercicios de 
los aspirantes con sóh» el exámen 
de estos y las Memorias que los 
acom pañen.

La designación dei ejercicio que 
corresponda resolver á cada aspi
rante se verificará por suerte entre 
los que de antemano se hallarán 
de manifiesto en la Dirección ge
neral de Ingenieros y en la Aca
demia.

6 .® Los aspirantes que con las 
condiciones que anteceden deseen 
ingresar en la Academia, deberán 
presentar ante la Junta de Profeso
res por conducto del Secretario sus 
instancias ántes de 1.® de Octubre 
próximo,, acompañando los docu
mentos siguientes legalizados en 
la forma que previenen las leyes 
de la Nación:

1 ? Fé de bautismo ó acta de 
nacimiento del pretendiente.

2 .® Certificación de la Autori
dad local del pueblo de su natu
raleza ó residencia, en que haga 
constar que el pretendiente no tie
ne impedimento legal para el ejer
cicio de cargos públicos.

Sy Certificación que acredite su 
buena conducta.

4 .® Certificación de haber cur
sado las materias de segunda en
señanza.

5 .° Certificado que acredite ha
ber sido examinado ó cursado en 
las Escuelas de Caminos, Minas ó 
Montes las materias correspon
dientes.

7 .^ La Junta resolverá sobre las 
instancias así documentadas, co
municando su acuerdo á los inte
resados el Jefe de estudios, á quien 
se presentarán para ser reconoci
dos por el Facultativo y tallados en 
presencia del Jefe del Detall.

Uno y otro acto se harán cons
tar por medio de certificaciones ’ 

extendidas en los expedientes res
pectivos.

Cumplidos estos requisitos, se 
verificará el sorteo de los ejercicios 
el dia 15 de.Octubre próximo á pre
sencia de todos los aspirantes, pro
cediendo desde luego .á su resolu
ción en los términos, señalados. •

8 .^ Las instancias de referencia 
se .dirigirán ántes dei dia l.*^ de 
Octubre ya indicado y con oficio de 
remisión, expresando con claridad 
el curso académico en que deseen 
ingresar, los nombres de sus pa
dres ó tutores y las señas de su 
domicilio.

Estos documentos serán devuel
tos á los interesados sino fuesen ad
mitidos en la Academia. Las recla
maciones á que den lugar los acuer
dos de la Junta se harán por los 
interesados al Igneniero general.

9 .^ Se entenderá admitido en la 
Academia un aspirante cuando sus 
ejercicios prácticos alcancen por 
lo ménos la nota de íueno por plu
ralidad en el exámen de sus ejer
cicios que practique, la Junta de 
Profesores. ,

Los que deban ingresar en el se
gundo curso serán declarados sol
dados alumnos, así como Alféreces 
alumnos los que deban pasar á es
tudiar tercero y cuarto; estos últi
mos con el sueldo que marcan las 
disposiciones vigentes. ■ ,

10 . Los aspirantes admitidos en 
la Academia deberán encontrarse 
en Guadalajara el l.° de Noviem
bre próximo coa el objeto de dedi- 
oarse en todo el mes á la instruc
ción militar elemental, empezando 
los estudios que á cada uno corres
pondan en el próximo curso el l.° 
de Diciembre.

11 . Los padres ó tutores de los 
soldados alumnos que ingresen en 
el segundo curso y no gocen por 
lo tanto-de sueldo alguno, estarán 
obligados á asistir á sus hijos ó pu
pilos con la asignación suficiente 
para su decorosa manutención.

Si algun padre ó tutor faltase á 
esto, se le advertirá por el Jefe; en 
el caso de no surtir efecto la ad
vertencia despues de trascorridos 
dos meses, usará el Director de la 
facultad de obligarlos por los me
dios naturales. .

Madrid 17 de Agosto de 1874.— 
El Ingeniero general. Peralta.

TERCERA SECCION.'

NuM. 4.193.

Doñ José Jlfaríin, y Martin, jE^scriia^ 
no del Juzgado de primera instan
cia de esta mita de la Mota del 
Marqués.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza seguido en este referido 
Juzgado y por mi testimonio á ins-: 
tan.da de D. Julián Vicente, como

marido de Vicenta Perez, vecino 
de Villardefrades, representado por 
el Procurador del mismo Don Fran
cisco Calvo Asensio, para litigar 
contra D. Juan Perez, Pascual Rico é 
Ildefonso Perez, que lo son respec
tivamente de San Cebrián de Mazo- 
te, Almaraz y el dicho. Viilardefra- 
de.s, sobre reclamación fié alimen
tos y otras atencioneSj ha recaído 
la. sentencia,que con su pronuncia
miento á la letra dice así: •

Sentencia.

En la villa de la Mota del Mar
qués á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro; el se
ñor Don Rafael García Crespo, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto el an
terior expediente promovido por 
Julián,Vicente, como marido de Vi
centa Perez, vecino de Villardefra
des, eri solicitud de que se de decla
re pobre para litigar contra Juan 
Perez, Pascual Rico é Ildefonso Pe
rez, que lo son respectivamente de 
San Cebrián de Mazote, Almaráz y 
de dicho Villardefrades, y ■ '

1 .® Resultando que por el Pro
curador Don Francisco Calvo Asen- 

| sio, en legítima representación del 
Julian Vicente y en virtud de es
crito presentado en siete de Abril 
último se ha promovido., incidente 
de pobreza pretendiendo se le de
clare pobre á su poderdante por ca
recer de bienes y con el objeto de 
entablar la competente demanda 
sobre reclamación de alimentos y 
otras atenciones contra los expre
sados Juan Perez, Pascual Rico é 

.•Ildefonso Perez. .
2 ,.® Resultando que conferido 

trasladofiel auto de fecha siete, de 
Abril, expresado por termino seis 
dias á los demandados Juan Perez, 
Pascual Rico é Ildefonso Perez, 
aquel les fué notificado en persona, 
según aparece de los obrantes á fó- 
lios cinco vuelto., seis vuelto y ocho 
de estos autos, sin que en dicho 
término se presentaran á oponerse.

3 .® Resultando que acusada que 
les fué la rebeldía á los expresados 
demandados se mandó en lo sucesivo 
entender ías demás,actuaciones que 
ocurrieran en los extrados del Juz
gado conforme á lo ordenado en el 
artículo mil ciento ochenta y uno de 
la ley de Enjuiciamiento civil, cuyo 
auto hécholes saber en legal forma 
á expresados demandados, se.man
dó asimismo corriera el traslado 
por igual término de seis dias al 
Promotor fiscal del Juzgado.

4 .® Resultando que recibido á 
prueba este incidente de la practi
cada por el solicitante á los fólios 
veinticuatro vuelto al veintiocho 
ambos inclusive, aparece probarse 
plenamente por tres testigos y cer
tificación. del Ayuntamiento qne el 
mismo Julián Vicente Alonso no 
posee .bienes de ningún génoro á 
excepción de una casa por la que' 

viene pagando la contribución de 
dos.pesetas cincuenta y dos cénti
mos, único concepto por el.que figu
ra en el repartimiento. ; -

,5.® Resultando que practicada 
la prueba se. confirió, nuevo, trasla
do de dic.hoæxpediente-al Promotor 

• .fiscal,r.qujep manifestó en su dictá- 
men hallars.e justificada la pobreza 

. del. interesado Julian Vicente, por 
lo que dicho Ministerio no hallaba 
inconveniente en que se le decla
rase pobre para litigar.

l.'^ Considerando que,;Segun el 
artículo ciento . ochenta y dos de 
dicha ley de Enjuiciamiento í civil 
deben los Tribunales declarar po
bres á los que como en el presente 
caso se hallan comprendidos en el 
.mismo. . .• .

Fallo: Que debo fiedarar y decla
ro pobre para litigar al expresado 
Julián Vicente, como marido de Vi
centa Perez, á quien se le ayude y 
defienda como tal y con derecho á 
gozar de los beneficios otorgados 
por el artículo ciento ochenta y uno 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando que se hará sa
ber al Promotor fiscal y en los ex
traños del Juzgado, haciéndose ade
más notoria en eh Moletm oficial de 
la provincia, conforme á lo ordena
do en el artículo mil ciento noventa 
de expresada ley, do, pronuncio, 
mando y firmo.,-r^ Rafael García 
Crespo. f

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Rafael García Crespo, 
Juez de primera jnstancia de esta 
villa de là Mota del Marqués y su 
partido, estando celebrando audien
cia pública en ella hoy veintiocho 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro, de que yo el Escribano 
doy fé.—Ante mí: José Martin.

Lo relacionado mas por estenso 
consta y aparece del expediente de 
su razón y lo inserto á la letra con
cuerda con su original de. que doy 
fé y á que me refiero. Y para cum
plimiento dedo ordenado en. aque
lla y a que tenga lugar su.inser
ción en el Moletin o_^cial de la-pro
vincia conforme álo ordenado en 
la misma, pongo ,el presente que 
signo ,y firmo en la Mota del Mar
qués á treinta y uno de, Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
José Martin. ,

En la Imprenta del Boletín se 
halla de venia el Beglamento y 
cuadro de los defectos físicos y 
enfermedade.s que inutilizan para 
el servicio militar, aprobado por 
el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República en 26 de Mayo 
de 4874.

Valladolid-: Imprenta de Garrido.
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